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ANEXO 3.05 
ADMISIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS 

 
 
 
En el caso de Chile: 
 

La admisión temporal de mercancías desde cualquier Parte, especificada 
en el artículo 3.05(1), no estará sujeta al pago de la tasa establecida en el artículo 
106 de la Ordenanza de Aduanas de Chile, contenida en el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 2 del Ministerio de Hacienda, Diario Oficial del 21 de julio de 1998. 
 
 


